
El pleno de magistrados otorgó un merecido reconocimiento al embajador de 
la República de China-Taiwán, Joseph Y. L. Kuo, por su invaluable apoyo al 
Tribunal Superior de Cuentas (TSC). 
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MERECIDO RECONOCIMIENTO AL EMBAJADOR JOSEPH KUO POR INVALUABLE 
APOYO

Tegucigalpa. El pleno de magistrados otorgó un merecido 
reconocimiento al embajador de la República de China-Taiwán, 
Joseph Y. L. Kuo, por su invaluable apoyo al Tribunal Superior 
de Cuentas (TSC).

El galardón consistió en la entrega de un pergamino en placa 
como un reconocimiento al finalizar su misión diplomática en 
Honduras.

Los magistrados del TSC, Miguel Ángel Mejía Espinoza, Daysi 
Oseguera de Anchecta y Jorge Bográn Rivera reconocieron y 
agradecieron el valioso aporte de la República de China Taiwán 
en la labor que realiza el Ente Contralor del Estado.

La gestión realizada por el embajador Kuo fue fundamental 
para que el TSC se fortaleciera institucionalmente, en tal sentido 
el pleno de magistrados agradecieron su invaluable aporte.

El magistrado presidente del TSC, Miguel Ángel Mejía                              
Espinoza, calificó al embajador Kuo como un valioso amigo 
que extendió su mano solidaria al TSC, quien entendió los 
problemas, desafíos y potencialidades del ente fiscalizador.

“Su nombre quedará grabado en la historia de vida del Tribunal 
Superior de Cuentas, como una ilustre persona que contribuyó 
decididamente en la construcción de una cultura de la probidad, 
de la transparencia, de la rendición de cuentas en el sector                        
público”, manifestó Mejía Espinoza en una carta entregada al                             
embajador.                 

“En nombre de los empleados y funcionarios de esta noble 
Institución agradecemos la invaluable cooperación que nos 
ofreció y concretó, aporte que inició en el año 2011 cuando 
tuvimos el privilegio de conocerlo”, añadió. 

Tegucigalpa. Las autoridades del Tribunal Superior de           
Cuentas (TSC) entregaron un reconocimiento a la la Agencia 
Suiza para el Desarrollo y la Cooperación (COSUDE) por 
fortalecer la institucionalidad del Ente Contralor del Estado.

El galardón, consistente en un pergamino en placa, fue           
entregado por el magistrado presidente del TSC, Miguel Ángel 
Mejía Espinoza, y recibido por Genevieve Federspiel, Jefa de 
Cooperación Internacional de COSUDE.

El reconocimiento se entregó en una ceremonia celebrado en el 
salón José Trinidad Cabañas, del TSC, el que contó con la 
presencia de representantes del COSUDE y autoridades del 
Ente Fiscalizador, en el marco de la culminación de un           
convenio suscrito con una duración de cinco años.

“Inicio mi intervención externando un justo reconocimiento y 
nuestro más profundo agradecimiento a la Agencia Suiza para el 
Desarrollo y la Cooperación (COSUDE) por el apoyo brindado 
al Tribunal Superior de Cuentas en fomentar la cultura de la 
rendición de cuentas, la lucha contra la corrupción y la           
impunidad a través de la realización de auditorías municipales”, 
manifestó Mejía Espinoza, en su discurso.

Estas auditorías se realizaron en el marco del desarrollo de dos 
importantes proyectos, el del Programa de Gobernabilidad 
Local e Inversiones Municipales, el que contó con un apoyo 
financiero de 535,000 dólares; y el de Apoyo para Inversiones 
Municipales, con una dotación de 200,000 dólares.

Los Magistrados del TSC agradecieron el valioso aporte de la República de China 
Taiwán en la labor del Ente Contralor del Estado. 

TSC AGRADECE VALIOSO APOYO DE 
COSUDE

El Magistrado Presidente del TSC entregó un reconocimiento al embajador de 
la República de China-Taiwán, Joseph Kuo por su apoyo a la institución. 
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Consideró que la auditoría es central y es una parte fundamental 
para la confianza de los municipios. Para finalizar garantizó que 
COSUDE continuará apoyando al TSC en este tipo de           
procesos. Estamos para apoyar y contribuir con nuestra           
experiencia”, dijo Federspiel.

En el acto, el director de Municipalidades, Guillermo Mineros, 
destacó las lecciones aprendidas en función de los resultados 
alcanzados en cada una de las auditorías realizadas a las           
municipalidades y administración de mancomunidades           
beneficiadas con proyectos de COSUDE.

República Dominicana. El Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC) estuvo presente en la XXVI Asamblea General
de la Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades

Ambos suman un apoyo financiero por 735,000 dólares, los que 
fueron correctamente invertidos y en gran medida coadyuvaron 
a fomentar una cultura de rendición de cuentas y transparencia 
en las municipalidades con incidencia de COSUDE.

Dichos proyectos contribuyeron en la labor que realiza nuestra 
Dirección de Municipalidades, en la ejecución de Auditorías 
Financieras y de Cumplimiento Legal, jornadas de capacitación 
y asistencia técnica, fortaleciendo las materias de controles 
internos, la rendición de cuentas sobre las inversiones en los 
municipios.

En el marco del apoyo financiero brindado por Cosude, durante 
el período comprendido de los años 2011 al 2015, la Dirección 
de Municipalidades desarrolló un total de 151 auditorías en los 
gobiernos locales, en las que se incluyen cinco                                  
mancomunidades, pertenecientes a los departamentos de 
Choluteca, Intibucá, La Paz y Comayagua. 

El magistrado presidente del TSC destacó la voluntad de 
COSUDE de fortalecer la capacidad institucional del Tribunal 
Superior de Cuentas, capacitando al personal, brindando 
asistencia técnica y apoyo en la realización de las auditorías a las 
Municipalidades y Mancomunidades.

“Me enorgullece saber que la función auditora del Tribunal 
Superior de Cuentas de Honduras se fortaleció gracias a la 
mano amiga que nos brinda la Agencia Suiza para el Desarrollo 
y la Cooperación (COSUDE)”, concluyó.

Apoyo continuará
Por su parte, la Jefa de Cooperación Internacional de 
COSUDE, Genevieve Federspiel, calificó el reconocimiento 
como “un honor, una sorpresa positiva”.
“Es un proceso en el que hemos trabajado juntos durante cinco 
años, vale la pena celebrar, estoy muy feliz”, declaró.

El Magistrado Presidente del TSC, Miguel Ángel Mejía Espinoza hizo entrega del                           
reconocimiento a la Jefa de Cooperación Internacional de COSUDE, Genevieve 
Federspiel. 

“Me enorgullece saber que la función auditora del Tribunal Superior de Cuentas de 
Honduras se fortaleció gracias a la mano amiga que nos brinda la Agencia Suiza para 
el Desarrollo y la Cooperación (COSUDE)”, concluyó el Presidente del TSC. 

Genevieve Federspiel dijo que se considera que la auditoría es central y es una parte 
fundamental para la confianza de los municipios y COSUDE continuará apoyando al 
TSC.

TSC EN XXVI ASAMBLEA GENERAL DE 
OLACEFS
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Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC), con 
apoyo de la Unión Europea, a través de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), 
optimiza la recolección de evidencias en los procesos de           
auditoría e investigaciones especiales que realiza en las           
entidades del sector público.

En un acto especial se clausuró la jornada de cinco (5) talleres, 
impartidos por el consultor ecuatoriano doctor Mario Andrade 
Trujillo, sobre “Técnicas para Recopilar y Validar Evidencias de 
Auditoría”, como una de las acciones contenidas en la           
Consultoría para Fortalecer la Capacidad

El acto de inauguración contó con la presencia del presidente de 
la República Dominicana, Danilo Medina; el presidente de la 
OLACEFS, Juan Manuel Portal; y representantes de los países 
miembros.

Los trabajos comenzaron el lunes 17 de octubre con el LXIV 
Consejo Directivo, durante el cual se analizaron diversas mate-
rias que posteriormente se pusieron en conocimiento o decisión 
de la Asamblea General administrativa. 

Los diversos órganos de OLACEFS tuvieron la oportunidad de 
rendir cuentas de su gestión anual, se presentó en detalles la 
propuesta de Plan Estratégico organizacional 2017-2022, entre 
otros temas de importancia para el funcionamiento de la 
entidad. 

Los días martes 18 y miércoles 19, fue momento para el trabajo 
sustantivo de esta reunión anual. En esta oportunidad se                     
trataron dos importantes temas técnicos, a saber: “Las EFS y 
sus aportes con miras a alcanzar los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS)” y “Prevención del Riesgo de Fraude en los 
Estados Financieros y Administración de los Riesgos Fiscales”.

Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS), realizada en Punta 
Cana, República Dominicana, en la semana comprendida del 17 
al 21 de octubre pasado.

La delegación del TSC de Honduras fue presidida por el                      
magistrado presidente, Miguel Ángel Mejía Espinoza.

La presidenta de la Cámara de Cuentas de la República                          
Dominicana, Licelott Marte de Barrios, afirmó que las                              
instituciones fiscalizadoras desempeñan un rol determinante en 
la lucha contra la corrupción, como mecanismo de control de 
los gobiernos en la utilización eficiente de los recursos públicos.

El tratamiento del tema de ODS, cuya preparación recayó en el 
Tribunal de Cuentas de la Unión, de Brasil, contó con la presen-
tación de un documento que recopiló la visión de diversas EFS 
miembros de OLACEFS y posteriormente se dio paso a un 
panel que contó con exposiciones.

En el caso del tema sobre riesgos fiscales, liderado por las EFS 
de Guatemala y México, también se expuso las conclusiones del 
trabajo de recopilación de visiones OLACEFS.  

En ambos casos, con posterioridad al panel técnico se dio paso 
a discusiones en mesas de trabajo, donde los titulares de las EFS 
miembros de OLACEFS, junto con sus asesores, pudieron 
discutir en extenso las ponencias previas y exponer las buenas 
prácticas y lecciones aprendidas que cada país tiene sobre cada 
uno de los asuntos en discusión. 

Como resultado de estas mesas de trabajo, se elaboraron sendos 
documentos conteniendo conclusiones y recomendaciones que 
permitirán que cada EFS pueda adaptarlas a su propia realidad.

El jueves se dio paso a la Asamblea Administrativa, donde 
todos los miembros de OLACEFS se reunieron para discutir 
sobre el quehacer administrativo de la organización. 

En ese contexto se adoptaron decisiones importantes como la 
elección de la EFS de Bolivia, como nuevo miembros del 
Consejo Directivo, se aprobaron los estados financieros 2015 y 
se aprobó el nuevo Plan Estratégico 2017-2022.

Asimismo, se resolvió la incorporación del Tribunal de Cuentas 
de Alagoas, de la República Federativa de Brasil, como nuevo 
Miembro Asociado, así como también la realización de           
gestiones para que OLACEFS se incorpore al Foro de los Países 
de América Latina y el Caribe sobre el Desarrollo Sostenible, de 
la CEPAL, entre otros asuntos. 

Miguel Ángel MejÍa Espinoza, Magistrado Presidente del TSC estuvo representando al 
Ente Contralor en la XXVI Asamblea General de la OLACEFS.

Con apoyo de la Unión Europea:
TSC OPTIMIZA RECOPILACIÓN Y        
VALIDACIÓN DE EVIDENCIAS EN        
PROCESOS DE AUDITORÍA
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el Estado de Derecho y los derechos humanos como valores 
fundamentales y objetivos que deben promoverse mediante las 
relaciones con el resto del mundo.

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) continuó 
desarrollando acciones encaminadas a desarrollar auditorías de 
ética en la administración pública.

Con éxito se impartió el seminario de Auditoría de Ética en 
Instituciones Operadoras de Justicia, dirigido a 25 funcionarios 
del TSC, con mayor participación del personal de la Dirección 
de Probidad y Ética.

Los 25 participantes en el Seminario están asignados a las 
Direcciones de Probidad y Ética (15), Participación Ciudadana 
(2), Auditoría Interna (7) y Administración (1), quienes fueron 
instruidos en la materia por el consultor internacional Ulises 
Guardiola Rojas, de origen colombiano.

El Seminario tuvo por objetivo adquirir o mejorar conocimien-
tos sobre Gestión Ética Institucional (GEI); asimismo, adquirir 
o mejorar conocimientos sobre Auditoría de Ética (ADE) en 
general.

La jornada instructiva se impartió en la semana comprendida 
del 10 al 14 de octubre, la cual contó con una amplia oferta 
académica distribuido en 6 módulos de aprendizaje.

La actividad forma parte de la “Consultoría  para el Desarrollo 
e Implementación de la Auditoría de Ética sobre Operadores de 
Justicia de Honduras”, que coordina el TSC con apoyo del 
Programa Eurojusticia.

  

Operativa del Tribunal Superior de Cuentas en la Elaboración 
de Pliegos de Responsabilidad. 

Se capacitó a un total de 162 funcionarios del Tribunal Superior 
de Cuentas, Procuraduría General de la República, Poder 
Judicial y de la Oficina Nacional de Desarrollo Integral de 
Control Interno (ONADICI).

La consultoría tiene por objetivo desarrollar e implementar en 
el TSC una metodología para la elaboración de Pliegos de 
Responsabilidad, de conformidad con la normativa técnica y 
legal vigente en Honduras y modelos validados y en aplicación 
en otros países. 

Se entiende por Pliegos de Responsabilidad (pliegos de cargos, 
reparos, informes con indicios de responsabilidad u otro 
nombre que se le otorgue en diferentes países) al resumen de las 
faltas que aparecen en un expediente contra un funcionario 
público a quien se le comunica para que pueda contestar                      
defendiéndose. 

Fundamental
El magistrado presidente del TSC, Miguel Ángel Mejía Espino-
za, recalcó que esta actividad académica constituye uno de los 
más importantes impartidos en el ente contralor, ya que                 
permitirá ser más eficientes en la recolección y validación de 
evidencias, sustento para elaboración de los Pliegos de                 
Responsabilidad.

Mejía Espinoza valoró y agradeció la labor que emprende el 
Programa Eurojusticia, de promover una justicia rápida y 
accesible en Honduras, finalidad que comparte el TSC en la 
lucha contra la corrupción y el apoyo de la gestión pública con 
transparencia.

El Programa Eurojusticia plasma el compromiso de la Unión 
Europea y de España, a través de la AECID, con la democracia, 

Se capacitó a un total de 162 funcionarios del Tribunal Superior de Cuentas, 
Procuraduría General de la República, Poder Judicial y de la ONADICI.

Con la capacitación se espera optimizar la recolección de evidencias en los 
procesos de auditoría e investigaciones especiales que realiza en las entidades del 
sector público.

IMPARTEN SEMINARIO SOBRE         
AUDITORÍA DE ÉTICA EN OPERADORAS 
DE JUSTICIA
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La Consultoría tiene por objetivo desarrollar e implementar en 
el TSC una metodología para la práctica de la “auditoría de 
ética” sobre las instituciones operadoras de justicia, de                            
conformidad con la normativa técnica y legal vigente en Hon-
duras y modelos validados y en aplicación en otros países, como 
Inglaterra y Costa Rica.

Se entiende por este tipo de auditoría, aquella orientada a 
evaluar la “gestión ética institucional”, desde la programación 
hasta la integración de la ética en los sistemas, procesos y                      
procedimientos de gestión.

Al final de la consultoría el TSC podrá contar con un manual y 
guías técnicas sobre cómo se hace la auditoría de ética en                     
operadores de justicia.

El acto de clausura contó con la presencia de Ulises Guardiola 
Rojas, consultor Internacional; Conrado Gómez Gradiz, jefe de 
la Unidad de Administración de Proyectos del TSC; y los 25 
participantes, quienes al final de la jornada recibieron su                       
respectivo diploma.

Tegucigalpa. El próximo pleno de magistrados del Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC) conocerá el informe de gestión 
correspondiente al período comprendido del 2009-2016.

El documento reflejará la situación del TSC, logros obtenidos 
durante la gestión de los magistrados Miguel Ángel Mejía                      
Espinoza, Daysi Oseguera de Anchecta y Jorge Bogran Rivera, 
y los retos por asumir.

La estructura del documento contendrá un mensaje del                              
presidente del TSC, Miguel Ángel Mejía Espinoza; anteceden-
tes, fortalecimiento institucional, nuevo talento humano,                         

profesionalización del recurso humano, tecnología de la infor-
mación, proyectos clave, tipos de auditorías realizadas y           
resultados de la función contralora, entre otros puntos.

El magistrado presidente del TSC, Miguel Ángel Mejía           
Espinoza, convocó a directores y jefes de departamento a una 
reunión de trabajo con la finalidad de definir la estructuración 
de dicho informe, el que será de suma importancia para las 
nuevas autoridades.

Mejía Espinoza consideró que será de gran importancia para los 
próximos magistrados conocer el informe de gestión ya que les 
permitirá conocer la situación real en que se encuentra la           
institución.

En el marco de las facultades que le delega la Constitución de la 
República, el Congreso Nacional se encuentra en proceso de 
selección de los tres magistrados que conformarán el próximo 
pleno de magistrados del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), 
quienes desempeñarán sus cargos en el período comprendido 
de 2016-2023.

El Informe de Gestión del periódo comprendido del 2009-2016 contendrá la situación 
del TSC, logros obtenidos durante la gestión de los Magistrados actuales, resultados de la 
función contralora, entre otros. 

Los 25 participantes del Taller sobre “Técnicas para Recopilar y Validar Evidencias de 
Auditoría”.

NUEVO PLENO CONOCERÁ INFORME DE 
GESTIÓN 2009-2016
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DIFERENCIA ENTRE OCÉANO, MAR, GOLFO Y BAHÍA

Estas cuatro extensiones de agua son diferentes en tamaño y localización. Los volúmenes mayores de agua son 
los “océanos”. 
En los límites de los océanos hay extensiones más pequeñas de agua salada llamadas “mares”. Por ejemplo el 
Mar del Norte pertenece al océano Atlántico. Algunos como el Mediterráneo y el Mar Muerto están casi por 
completo rodeados por tierra.
Los golfos y las bahía; son brazos de mar que penetran a la tierra. Los golfos son más grandes que las bahías.

¿DÓNDE SE ENCUENTRA LA PLATAFORMA CONTINENTAL? 

Cuando avanzamos desde la playa hacia el mar, estamos andando sobre la “plataforma continental”. La          
“plataforma”, es una amplia extensión de roca que se encuentra bajo el mar a lo largo de la costa. Va          
descendiendo progresivamente hasta una profundidad de 120 a 360 metros.
Después, el “lecho marino” desciende bruscamente hacia lo que consideramos el fondo del “océano”.

¿POR QUÉ EL MAR ES SALADO?

Lo es porque el agua del mar tiene sal disuelta en ella. La mayor parte de esta sal es similar a la que ponemos en 
la comida. Los ríos tienen algo de sal disuelta procedente de las rocas del lecho y, esta sal llega hasta el mar.

¿POR QUÉ SE PRODUCEN LAS OLAS?

Las olas se producen porque el viento agita el agua. Con viento fuerte las olas son altas. Aunque las olas se 
mueven, el agua no lo hace, excepto cuando las olas chocan contra la orilla.
El agua solo se mueve arriba y abajo, como se ve cuando una ola pasa junto a un barco. El viento hace que el 
agua suba y baje de tal manera que la ola aparece en la superficie.

FDA.
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BETY  ELIZABETH  TOLEDO  CALDERON 01-nov 

CLAUDIA  ALEJANDRA  CABALLERO  MILLA 01-nov 
EDWIN  ORLANDO  CASTELLANOS  ESCOTO 02-nov 
DOUGLAS  RENIERY  GUIFARRO  MARTINEZ 03-nov 
JUAN  CARLOS  PINEDA  GUZMAN 03-nov 
EDITH  GLORIA  CASTRO  ANDRADE 04-nov 
INDHIRA  GABRIELA  OWEN  ROMERO 04-nov 
YESICA  MARLENY  MENDOZA  SANCHEZ 04-nov 
MARIA  AUXILIADORA  AGUILERA  VALLEJO 05-nov 
OSCAR  ARMANDO  FAJARDO  MURILLO 05-nov 
YADIRA  YAMILETH  RODRIGUEZ  ESCALON 06-nov 
HERNAN  MALDONADO  SALGADO 07-nov 
LUZ  ARMIDA  RODRIGUEZ  FERRUFINO 07-nov 
JONABELLY  VANESSA  ALVARADO  AMADOR 08-nov 
MIGUEL  HUMBERTO  ELVIR  PAVON 08-nov 
MAYRA  CAROLINA  PAVON  GUILLEN 09-nov 
FANNY  JOHANA  ESTRADA  ORDOÑEZ 11-nov 
EDGAR  YOVANY  BANEGAS  ANDINO 12-nov 
MIGDALIA  NOHEMI  ESTRADA  DIAZ 12-nov 
SANTOS  BENIGNO  MOLINA  HERNANDEZ 13-nov 
ANA  GABRIELA  MAYES  ROMERO 14-nov 
RONALD  GABINO  GARCIA  MORAN 14-nov 
ALEX  JEOVANNY  MERAZ  VELASQUEZ 17-nov 
RUBEN  ELIAS  INESTROZA  GIRON 17-nov 
FATIMA  YAMILETH  RODRIGUEZ  ALVARADO 18-nov 
MIGUEL  ANGEL  FERRERA  RODAS 18-nov 
JORGE  ADALBERTO  VASQUEZ  ORDOÑEZ 19-nov 
LUZ  AURORA  MADRID  SUAZO 19-nov 
VERA  SARAHI  CENTENO  IRIAS 20-nov 
CAMILA  LIZBETH  MARTINEZ  CARCAMO 21-nov 
JOSE  ROLANDO  BACA  COREA 21-nov 
HUGO  ORLANDO  GONZALEZ  ANDINO 22-nov 
NOE  ARTURO  TORRES  RICO 22-nov 
JOSE  ORLANDO  ARGUETA  BOURDETT 23-nov 
ENMA  AHYDEE  MOLINA  MOLINA 24-nov 
LINDA  CLARITZA  ALVARENGA  MONTOYA 25-nov 
MAIRA  YESENIA  PINEDA 25-nov 
EMERLIN  SAGRARIO  AVILEZ  FLORES 26-nov 
KATYA  MARICELA  MONTENEGRO  
IZAGUIRRE 

26-nov 

LOURDES  MARISOL  JAVIER  FONSECA 28-nov 
FRANCISCA  CRISTINA  SANTOS  MEJIA 29-nov 
BLANCA  DEYSY  LOPEZ  ESCOTO 30-nov 

 

FechaNOMBRE



OCTUBRE 2016

Tribunal Superior de Cuentas


